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ETAPA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

230 
Controlar permanente el inventario físico de los artículos de 
la marca y verificar que esté acorde con los movimientos 
registrados. 

Profesional Universitario 
Grado 3 - Gestión de 

Negocios  

¿75? 

 

 

¿Hay diferencias entre el inventario físico de los artículos de 
la marca y las salidas de producto? 

Sí: Ir a la etapa 240 
No: Ir a la etapa 250 

Profesional Universitario 
Grado 3 - Gestión de 

Negocios 

240 
Realizar la debida investigación para detectar el punto de error 
y se procederá a realizar la respectiva corrección y se tomaran 
las medidas que sean necesarias para el caso. 

Profesional Universitario 
Grado 3 - Gestión de 

Negocios 

250 
Archivar mensualmente las copias de las facturas y formatos 
de solicitud a Subgerencia de Desarrollo de Negocios de 
Productos para Promoción Institucional derivadas de la venta 
de los artículos de la marca 

Profesional Universitario 
Grado 3 - Gestión de 

Negocios 

260 Generar informes cuando sean solicitados 
Profesional Universitario 

Grado 3 - Gestión de 
Negocios 

270 FIN  

 

8. TABLA DE FORMATOS 
 

CÓDIGO NOMBRE UBICACIÓN RESPONSABLE 

R-SN-005 Solicitud de Elementos para 
Promoción Institucional 

Subgerencia de 
Desarrollo de 

Negocios 

Profesional 
Universitario Grado 03 
– Gestión de Negocios 

R-SN-008 
Autorización de descuento por 
nómina adquisición los artículos de la 
marca 

Subgerencia de 
Desarrollo de 

Negocios 

Profesional 
Universitario Grado 03 
– Gestión de Negocios 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
– UAECD

Resolución Número 2384
(Diciembre 24 de 2019)

“Por medio de la cual se aclara la Resolución 
2336 del 28 de noviembre de 2019 “Por la cual 
se adopta la utilización de la firma electrónica 

en las actuaciones que adelanten las diferentes 
dependencias de la entidad”

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL – UAECD –,
en uso de sus facultades legales, y en especial 

las que le confiere el artículo 209 de la 
Constitución Política, las leyes 489 de 1998 y 

962 de 2005, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, y 
el Acuerdo 004 de 2012, expedido por el Consejo 

Directivo de la entidad y demás disposiciones 
complementarias;

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital-UAECD- por medio de la Resolución 2336 
de 2019 dispuso la adopción de la utilización de la 
firma electrónica en las actuaciones que adelanta las 
diferentes dependencias de la entidad. 

Que el citado acto administrativo dispuso en el artículo 
3 que “La firma electrónica será utilizada será utilizada 
(SIC) por los gerentes, subgerentes y jefes de oficina 
de la entidad en las actuaciones administrativas que 
adelante, de conformidad con las funciones atribuidas 
por el Acuerdo 4 de 2012, expedidos por el Consejo 
Directivo de la entidad, las asignadas en virtud de 
delegación y las que las modifiquen o adicionen. 

Que la UAECD en el proceso misional de disposición 
de la información presta el servicio de elaboración de 
avalúos comerciales, mediante el cual se generan 
como productos informes técnicos e indemnizaciones. 

Que para ser más ágil, eficiente y oportuno en los 
tiempos de entrega de los avalúos comerciales es 
necesario implementar la firma electrónica para los 
informes técnicos e indemnizaciones.

Que de acuerdo con lo anterior, se hace necesario 
aclarar el artículo 3 de la Resolución 2336 de 2019, 
en el sentido de incluir a los avaluadores de la UAECD 
para el uso de la firma electrónica en la elaboración 
de los avalúos comerciales que comprende informes 
técnicos e indemnizaciones. 

En mérito a lo expuesto se, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. ACLARAR el artículo 3 de la Resolución 
2336 de 2019, el cual quedara así: 

“La firma electrónica será utilizada por los gerentes, 
subgerentes, jefes de oficina de la entidad y los pro-
fesionales designados por estos, en las actuaciones 
administrativas que adelanten, de conformidad con 
las funciones atribuidas por el Acuerdo 4 de 2012, 
expedidos por el Consejo Directivo de la entidad, las 
asignadas en virtud de delegación y las que las modi-
fiquen o adicionen.

ARTÍCULO 2. La presente resolución rige a partir de su 
publicación en el registro distrital y deroga las normas 
que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) 
días del mes de diciembre de dos mil diecinueve 

(2019).

YENNY CAROLINA ROZO GÓMEZ
Directora

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMÁTICO – IDIGER

Resolución Número 720
(Diciembre 26 de 2019)

“Por medio de la cual se adoptan la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico del Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático - IDIGER”

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – 

IDIGER
En ejercicio de sus facultades legales, y en 
especial las conferidas por el artículo 7º del 

Decreto Distrital 173 de 2014 y la Resolución 043 
de 2017 emitida por el IDIGER,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 90 de la Constitución 
Política de Colombia, el Estado responderá patri-
monialmente por los daños antijurídicos que le sean 
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imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas.

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.2. del Decreto Único Re-
glamentario 1069 de 2015 establece que “El Comité 
de Conciliación es una instancia administrativa que 
actúa como sede de estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención del daño antijurídico y 
defensa de los intereses de la entidad”, en concordan-
cia con el numeral 1° del artículo 2.2.4.3.1.2.5. de la 
misma norma, donde se contempla como función de 
la mencionada instancia “Formular y ejecutar políticas 
de prevención del daño antijurídico”.

Que la Resolución 043 de 2017 emitida por el Director 
General del IDIGER dicta normas sobre la conforma-
ción y organización del Comité de Conciliación del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, y su artículo 3° establece sus funciones en 
los términos establecidos en el artículo 2.2.4.3.1.2.5. 
del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 y el 
artículo 3° del Decreto Distrital 690 de 2011.

Que el Decreto Distrital 430 de 2018 mediante el cual 
se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del 
Distrito Capital contempla como eje trasversal la Pre-
vención del Daño Antijurídico, y establece como uno 
de sus objetivos “Promover la cultura de prevención del 
daño antijurídico y establecer medidas y acciones de 
defensa judicial del Distrito Capital para la protección 
del patrimonio público”.

Que el artículo 39 del Decreto Distrital 430 de 2018 
señala que “Las entidades y organismos distritales 
desarrollarán la prevención de conductas que puedan 
generar una lesión ilegítima o daños a los particulares 
o al Distrito Capital, que en el ejercicio de la función 
pública lleven a la administración a responder por los 
perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales que 
se causen”.

Que la Directiva 025 del 2018 emitida por la Secretaría 
Jurídica Distrital presenta los lineamientos metodo-
lógicos para la formulación y adopción de la Política 
de Prevención del Daño Antijurídico por parte de los 

Comités de Conciliación de organismos y entidades 
distritales.

Que teniendo en cuenta los parámetros metodológicos 
diseñados por la Secretaría Jurídica Distrital, la Polí-
tica de Prevención del Daño Antijurídico del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
– IDIGER fue presentada, discutida y aprobada en 
las sesiones del 29 de noviembre de 2019 y 26 de di-
ciembre de 2019 por parte del Comité de Conciliación 
del IDIGER.

Que en cumplimiento de la normatividad precedente y 
con el fin de evitar la materialización de daños antiju-
rídicos imputables a la Entidad, resulta indispensable 
adoptar la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático - IDIGER, la cual debe socializarse para 
garantizar su implementación y efectividad.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Adoptar la Política de Preven-
ción Daño Antijurídico del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático- IDIGER, documento 
anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar la divulgación de 
la Política de Prevención del Daño Antijurídico del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático- IDIGER a través de su publicación en todos 
los medios de comunicación de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RICHARD ALBERTO VARGAS HERNÁNDEZ
Director General
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imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas.

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.2. del Decreto Único Re-
glamentario 1069 de 2015 establece que “El Comité 
de Conciliación es una instancia administrativa que 
actúa como sede de estudio, análisis y formulación 
de políticas sobre prevención del daño antijurídico y 
defensa de los intereses de la entidad”, en concordan-
cia con el numeral 1° del artículo 2.2.4.3.1.2.5. de la 
misma norma, donde se contempla como función de 
la mencionada instancia “Formular y ejecutar políticas 
de prevención del daño antijurídico”.

Que la Resolución 043 de 2017 emitida por el Director 
General del IDIGER dicta normas sobre la conforma-
ción y organización del Comité de Conciliación del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, y su artículo 3° establece sus funciones en 
los términos establecidos en el artículo 2.2.4.3.1.2.5. 
del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015 y el 
artículo 3° del Decreto Distrital 690 de 2011.

Que el Decreto Distrital 430 de 2018 mediante el cual 
se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del 
Distrito Capital contempla como eje trasversal la Pre-
vención del Daño Antijurídico, y establece como uno 
de sus objetivos “Promover la cultura de prevención del 
daño antijurídico y establecer medidas y acciones de 
defensa judicial del Distrito Capital para la protección 
del patrimonio público”.

Que el artículo 39 del Decreto Distrital 430 de 2018 
señala que “Las entidades y organismos distritales 
desarrollarán la prevención de conductas que puedan 
generar una lesión ilegítima o daños a los particulares 
o al Distrito Capital, que en el ejercicio de la función 
pública lleven a la administración a responder por los 
perjuicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales que 
se causen”.

Que la Directiva 025 del 2018 emitida por la Secretaría 
Jurídica Distrital presenta los lineamientos metodo-
lógicos para la formulación y adopción de la Política 
de Prevención del Daño Antijurídico por parte de los 

Comités de Conciliación de organismos y entidades 
distritales.

Que teniendo en cuenta los parámetros metodológicos 
diseñados por la Secretaría Jurídica Distrital, la Polí-
tica de Prevención del Daño Antijurídico del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
– IDIGER fue presentada, discutida y aprobada en 
las sesiones del 29 de noviembre de 2019 y 26 de di-
ciembre de 2019 por parte del Comité de Conciliación 
del IDIGER.

Que en cumplimiento de la normatividad precedente y 
con el fin de evitar la materialización de daños antiju-
rídicos imputables a la Entidad, resulta indispensable 
adoptar la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático - IDIGER, la cual debe socializarse para 
garantizar su implementación y efectividad.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Adoptar la Política de Preven-
ción Daño Antijurídico del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático- IDIGER, documento 
anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar la divulgación de 
la Política de Prevención del Daño Antijurídico del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático- IDIGER a través de su publicación en todos 
los medios de comunicación de la Entidad.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RICHARD ALBERTO VARGAS HERNÁNDEZ
Director General
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